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Maleo.° 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

Are 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

Ala. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, st no dis-
pusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Bokifves °Males se han de remitir al Jefe político res-

pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de loa
mencionados periódicos,

(Ordene: de 2 de Lbril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
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PESETAS

Un mes . 	 . 5 	 Un mes. . . .
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Trimestre. • . 1250 I Itimestre 	 . 15
Seis meses • . 21 	 5 Seis meses . , . 23
Un año . . 	 &je.. 	 . . • 50

re, Ache. A n 	 )74 e? A.

Se publica todos los días, exee.pto los domingos.
Real decreto e Instrucción di: 2 de julio de 1924.
ARTCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechas que le correspondan y los se:elementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del ?mutante, si lo hribiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dipuest au la regla octava del art. 6.° de
este RegIatmeto.

f

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de rebrero de W03).

NOTA iMPORTANTIL-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOYAIIIII dispondrán
que se fte umeluunier en el sitio de eosturubre dloade per-
mecerá ineesta el rece° del enhuero siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estreebe
responsabihdade de conservar los números del Boueenz, oto.
leceianados para en encuadernación que deberd veritiearse
el final de cada año.

VLIVERTENCIA.-No se insertará ningda edicto o ce»
de que sea e instancia de parte ala que abonen los ta-
teeesadva el importe de su publieaCón Zi garanticen le
peeko, e ratón de 6.5 clutimos linea o parte de ella.

Vautnde-nMieros eneltos a 40 eetialosi le peseta.
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Gobierno Provisional de
la República

PRESIDENCIA
-

DECRETO

Núm. 2.409

El Decreto de 27 de Abril dispuso
que por la Dirección general del Ins-
tituto Geográfico, Catastral y de Esta-
dísticas se procediera a la formación
de las listas de Jurados ahorrando
trámites y simplificando el procedi-
miento. Entre otras razones aconse-
jaron la citada disposición: la nece-
sidad de efectuar las inscripciones
con rapidez y seguridad encomen-
dándolas para ello al personal de
mayor competencia profesional en es-
ta clase de trabajos, con el fin de que
el jurado comience su actuación en
1. 0 de Septiembre; la mayor compli-
cación que en las formación de las
listas supone las inclusiones de mu-
jeres y la conveniencia de adoptar
normas que excluyan todas las posi-
bilidades de favor o preferencia y
eviten el profesionalismo a que sehabia llegado en la constitución de
estos Tribunales.

Por lo expuesto, el Gobierno pro-vi
sional de la República, a propuestadel Ministro de Trabajo, decreta:
Articulo 1. 0 Se autoriza a la Di-

rección general del Instituti Geográ-fico, Catastral y de Estadistica para

que, con referencia al día 1.0 de Sep-
tiembre de 1931, proceda a la forma-
ción de las listas de Jurados dedu-

ciendolas directamente del censo de
población verificado en 31 de Diciem-
bre de 1930. Igualmente se encomien-
da a la expresada Dirección general
la custodia y rectificación de las ex-
presadas listas, con sujeción a las
normas que en el presente Decreto
se establecen.

Artículo 2.° Tienen derecho a fi-
gurar en las listas de Jurados los es-
pañoles de estado seglar que reúnan
las condiciones siguientes:

La Ser mayor de treinta años.
2. 0 Estar en pleno goce de los de-

rechos civiles y politicos.
3.° Saber leer y escribir.
4.° Ser cabeza de familia y vecino

del término municipal respectivo, con
cuatro o más arios de residencia en
el mismo.

5.° El que tuviera algún título
académico o profesional o hubiere
desempeñado algún cargo público
con haber de 3.000 pesetas o más,
aun cuando no fuese cabeza de fami-
lia, podrá ser incluido en las listas de
Jurados si reúnen las demás condi-
ciones.

6. 0 Los que fueren o hubiesen si-
do Concejales, Diputados provincia-
les, Diputados a Cortes o Senadores,
por sufragio, y los retirados del Ejer-
cito y de la Armada.

Articulo 3.° Para ser Jurado las
mujeres en los casos que se trate e e

delitos de parricidio, asesinato, homi-
cidio o lesiones de la competencia del
Jurado, en que el móvil pasional fue-
ra el amor, los celos, la fidelidad o
cualquier otro aspecto de las relacio-
nes sexuales y en que agresores o
víctimas fueren de distinto sexo, se
requiere:

1. 0 Ser mayor de treinta arios.
2.° Saber leer y escribir.
3.0 Estar casada o ser cabeza de

familia en el término municipal res-
pectivo con cuatro o más arios de re-
sidencia en el mismo.

4.° Las mujeres sin ser casadas ni
cabezas de familia que tuvieren algún
titulo académico o profesional o hu-
biesen desempeñado algun cargo pú-
blico con haber de 3.000 pesetas o
más, podrán ser también Jurados sí
reúnen las demás condiciones.

Artículo 4.° No tienen capacidad
para ser jurados.

1.0 Los impedidos física o intelec-
tualmente.

2.° Los que estuviesen procesados
criminalmente.

3. 0 Los condenados a penas aflic-
tivas o correccionales, mientras no
hubieren extinguido la condena y
transcurrido después sin delinquir

quince arios.
4.0 Los que hayan sido condena-

dos dos o más veces por causa de de-
lito.

5.0 Los quebrados no rehabilita-
dos.

6. 0 Los concursados que no hubie-
ren sido dec)eredo

7.° Los deudores a fondos públi-
cos como segundos contricuyentes y
estuviere expedido contra ellos man-
damiento de apremio.

8.0 Los que hubiesen sido socorri-
dos por la Beneficencia pública como
pobres de solemnidad durante el ario
en que se hiciesen las listas de Jura-
dos.

Artículo 5.0 El cargo de jurado es
incompatible.

1. 0 Con cualquiera otro de las ca-
rreras judicial o Fiscal.

2.° Con el servicio militar activo.
3•0 Con los de Ministro, Subsecre-

tario y Director de Ministerio.
4.° Con los de Gobernadores de

provincia, Delegados de Hacienda y
Secretario de Gobierno de provincia.

5.0 Con los de Notario, Médico ti-
tular, Farmacéutico y Vetetinario,
donde no hubiese más que uno.

6.° Con los de empleados públicos
de Telégrafos, Correos y Ferrocarri-
les.

7.0 Con los de Auxiliares y subal-
ternos de los Tribunales y juzgados
y empleados o Agentes de Orden pú-
blico o de Policía.

8.0 Con los de Maestros o Maes-
tras de Primera enseñanza de las po-
blaciones donde no hubiera Audien-
cia territorial o de lo criminal.

9•0 Con los de empleados públi-
cos de Establecimientos penitencia-
rios y Cárceles.

Articulo 6.° Dentro de los ocho
dies igi.antrs 01 d.:: la pub l i s a iön
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de este Decreto en la «Gaceta de Ma-
drid», los Jueces de primera instancia
e Instrucción remitirán a los Jefes de
Estadística de las Secciones provin-
dales respectivas relaciones certifica-
das comprensivas de los extremos a
que se refieren los casos segundo,
tercero, cuarto, quinto y sexto del
artículo 4 °. Lo mismo harán los De-
legados de Hacienda respecto del sép-
timo, y los Alcaldes en cuanto al oc-
tavo.

Artículo 7.° Las Diputaciones pro-
vinciales y los Ayuntamientos facili-
tarán a las Secciones provinciales de
Estadística los datos que éstas soli-
ten con referencia a los padrones de
cédulas personales y de vecinos, res-
pectivamente.

Artículo 8.° Las Secciones pro-
vinciales de Estadística, una vez ten-
gan en su poder las relaciones certi-
ficadas a que se refiere el artículo
6.° de este Decreto, procederán a la
formación de las listas generales de
Jurados correspondientes a cada Juz-
gado, redactando una de varones y
otra de mujeres por orden riguroso
de apellidos.

En las listas constarán en orden al
territorio los datos siguientes: Provin-
cia, Ayuntamiento, Partido judicial y
Juzgado municipal, cuando hubiere
mas de uno; y con referencia a las
personas; nombre y dos apellidos, si
los tuviere, edad, tiempo de residen-
cia, domicilio, profesión o títulos
académicos o profesionales y concep-
to de la clasificación.

Artículo Q.° El día 24 de Julio los
Jefes de las Secciones provinciales
de Estadistica remitirán a los Jueces
municipales las listas respectivas pa-
ra que sean expuestas al público a
partir del día 27, durante seis días en
los cuales todos los vecinos del tér-
mino municipal podrán reclamar las
inclusiones o exclusiones que creye-
ren procedentes.

Las reclamaciones deberán hacerse
por escrito ante el Juez municipal,
quien expedirá al reclamante si sobe
tase el documento necesario para
acreditar que ha hecho la reclama-
ción. El reclamante expresará la cau-
sa de la inclusión o exclusión que
solicita, pudiendo presentar además
la prueba documental que tuviere por
conveniente Estas reclamaciones, de-
bidamente informadas, serán remiti-
das dentro de los cinco días siguien-
tes al período de reclamación, al Juez
de primera instancia e Instrucción en
unión de los antecedentes que el juez
municipal tuviese. Las listas no re-
clamadas serán devueltas inmediata-
mente a la Sección provincial de Es-
tadistica.

Artículo 10. Cuando existiesen re-
clamaciones, el Juez de primera ins-
tancia e instrucción dictará resolu-
ción que será inapelable, dentro del
plazo de cinco días, enviando inme-
diatamente las listas reclamadas jun-
to con los antecedentes que obrasen
en su poder, al jefe provincial de Es-
tadística, para que este proceda a la
formación de las listas definitivas, te-
niendo en cuenta las resoluciones re-
caidas.

Artículo 11. Una vez hechas las
rectificaciones en las listas de Jura-
dos, las Secciones provinciales de
Estadística procederán a formar las
definitivas correspondientes a cada
partido judicial, reduciéndolas a una
de varones con trescientos nombres,
y otra de mujeres con ciento cincuen-
ta, adoptando para ello el procedi-
miento siguiente: se distribuirán pro-
porcionalmente los trescientos y cien-
to cincuenta nombres eorrespondien-

. tes a cada lista entre las de los Juzga-
dos municipales comprendidos den-
tro de cada partido judicial, asignán-
dose a cada uno de ellos el número
proporcional de Jurados con que ha
de contribuir a la formación de la
lista definitiva. En el primer ario esta
aportación se hará tomando por sor-
teo una letra del alfabeto y eligiendo
por orden alfabético en cada lista los
individuos inscritos cuyo primer ape-
llido tenga como letra inicial la obte-
nida en el sorteo. Si en alguna lista
no hubiere inscripciones suficientes
para cubrir el número que la corres-
ponda, se repetirá el sorteo, obtenien-
do otra u otras letras hasta poder
completar dicho número. En los arios
sucesivos se prescindirá en los sor -

tos dede las letras ya utilizadas en la
formación de las listas definitivas.

Los sorteos se verificarán en los
locales de las Secciones provinciales
de Estadística, a cuyo efecto el 16 de
Agosto se constituirán en Tribunal un
Magistrado— designado por el Presi-
dente de la Audiencia el Jefe de la
Sección provincial de Estadística y
un funcionario dd Gobierno civil,
qne actuará de Secretario y que será
nombrado por el Gobernador, levan-
tándose de ello la oportuna acta.

De estas listas se obtendrán dos
copias, una de las cuales será remiti-
da al Presidente de la Audiencia y
otra al Gobernador civil para su in-
mediata publicación en el BOLETIN

OFICIAL.
Artículo 12. Se concede a la Di-

rección general del Instituto Geográ-
fico, Catastral y de Estadística un
crédito extraordinario de 330.000 pe-
setas.

Artículo 13. Igualmente se conce-
de a la citada Dirección general, da-
da la rapidez con que han de efec-
tuarse los trabajos que en este De-
creto se ordenan, la facultad de po-
der prescindir e e las formalidades de
subasta y concurso para la adquisi-
ción del -material necesario en la eje-
cución de los mismos.

Artículo 14. A partir del ario 1391
todos los arios en la L a quincena de
Octubre la Dirección general del Ins-
tituto Geográfico, Catastral y de Esta-
dística, reclamará las relaciones cer-
tificadas a que se refiere el artículo
6.° de este decreto para proceder a
realizar en las listas las rectificacio-
nes necesarias, incluyendo a los que
deban figurar en ellas con arreglo a
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.°
y excluyendo a los que se hallaren
en algunos de los casos comprendi-
dos en el artículo 4.°, realizando las
operaciones sucesivas dentro de los
plazos que oportunamente se esta-
blezcan;

Dado en Madrid a diez y ocho de
Junio de mil novecientos treinta y
uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.
El Ministro de Trabajo y Previsión,

FRANC1 SCO L. CABALLERO
El Ministro de Justicia,

FERNANDO DE LOS Rios LIRRUTI.

El Ministro de Hacienda,
INDALECIO PRIETO TUERO.

(«Gaceta» del 19 de Junio de 1931.)

Ministerio de la Gober-
nación

Núm. 2.410

ORDEN

Excmo. Sr. Por Real orden de 24
de Diciembre de 1927, publicada en la
Colección Legislativa de la Dirección
general de Sanidad, se declararon de
utilidad pública los productos «Na-
tel» y «Nateína», elaborados por D.
Felipe Llopis, en su laboratorio de
Madrid, paseo de Rosales, 12.

Por Real orden de 25 de Abril de
1928 se dispuso que los mencionados
productos figurasen en la tarifa para
la tasación de los medicamentos que
se suministran a la Beneficencia mu-
nicipal y también en las farmacias de
las Diputaciones provinciales, acla-
rándose tal disposición por la Real
orden de 26 de Mayo siguiente, en el
sentido de que aquella obligaba a las
Diputaciones a la adquisición de «Na-
tel» y «Nateína», debiendo autorizar-
se a los facultativos para prescribirla
en todos aquellos casos en que consi-
derasen útil su empleo.

Finalmente, por Real orden de I.°
de Julio de 1929, se declaró que tan-
to las farmacias de las Diputaciones
como las que suministran medica-
mentos a la Beneficencia municipal,
estaban inexcusablemente obligadas
a poseer «Natel» y «Nateína», que fa-
cilitarían en todos aquellos casos en
que las prescripciones se realizasen
con las formalidades necesarias; insis-
tiéndose nuevamente en que las Dipu-
taciones y Ayuntamientos dejasen en
libertad a los facultativos Médicos de
ellos dependientes para recetar los re-
feridos productos en cuantas ocasio-
nes lo considerasen preciso; proce-
diéndose a instruir expediente de res-
ponsabilidades en casos de coacción
o influencia para que los Médicos no
lo prescribieran.

A ninguna de los citadas Reales ór-
denes procedió informe ni asesora-
miento de ninguna clase, y no obstan-
te haber sido oído el Consejo de Sani-
dad sienpre que se trató de aprobar
o modificar la tarifa oficial para la
tasación de los medicamentos que se
suministran a la Beneficencia, no fue
consultado para la inclusión del «Na-
tel » y «Nateína».

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha acordado dis-

poner:
1.0 Que se consideren nulas y sin

ningún valor ni efecto las Reales ór-
denes de 24 de Diciembre de 1927, 25

de Abril y 26 de Mayo de 192
de julio de 1929 referentes al
duetos «Natel» y «Nateína».

2.° Que no obstante lo dispi
el número anterior, los Ayur
tos y Diputaciones harán efe

sente hayan realizado de clic}

y en cumplimiento de las dis
ne3s ..quQeuaehloa rparesseedn eteroogradne. n se reprt.

los Farmacéuticos los sum ek.
que hasta el conocimiento de

duetos en condiciones reglan'

duzca en los BOLETINES OFICIALEs

todas las provincias.
Lo que comunico a V. E. alos

tos oportunos. Madrid 20 de junice
1931.

P. [

M. 	 CIJA
Señor Director general de Sar

( « Gaceta» del 24 de Junio de 1931)
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CORDOBA

Núm. 2.389

De conformidad con lo e
por la Excma. Corporación a:sesi

cosnu ie
rik

il

del día de ayer, convócase la
tación en concurso libre pa

ra

quirir 800 metros lineales de Inuth2ier!
de fundición de 400 m/in de 

er

colocada e incluidas las piezas es

ciales cuyo acto tendrá lugar ante ä
autoridad en el despacho
de la Alcaldía a las doce hora
del día posterior al en que expin
el plazo de los diez días hábiles po:

que se anuncia este concurso, a co
tar desde el siguiente al en que api.
rezca inserto el presente edicto enil
BOLETIN OFICIAL de esta provincia
tipo sobre el que ha de versar la lii

tación sera el de SESENTA Mil

CUATROCIENTAS PESETAS a lu
asciende el presupuesto de indicada
tuberías El depósito para inte esarii
en el mismo se fija en la cantidadd!
TRES MIL VEINTE PESETA; Estr

depósito se convertirá por el Tul
tante en fianza definitiva elevaul

a la suma de SEIS MIL CLIAFENTA

PESETAS dentro de los diez dib

siguientes a contar del en que se
comunique la adjudicación delillill

Las proposiciones se ajustarán
modelo que a continuación se Ose.
ta y su entrega en pliegos ce raM

y lacrados se verificará tainbinpr:

unión del resguardo del depósi o

visional que se presentará por sl

rado en la Sección de Fomentioasdi.d

presupuesto extraordinario de
cretaría de este Concejo durcleti

transcurso de aludido plazo de dO

clias y horas de diez a trece, o 51

dihasta el anterior al en que haya

uno de los dos Letrados Consis

guna proposición acompaiiari
ción de otras personas suscrit

efectuarse el concurso.

más, la copia del poder corre
diente bastanteada a su cost,

Los licitadores que en rePre

spe5'

an

ori4'

enw

adi•

les,

estoEz

tale

tivos!

la Prt.

Os Pro.

niari;!

posick.
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Ayuntamiento, en sesión del día vein- cada una de ellas la cédula del lici-
te y uno del actual y habiéndose tador y además el resguardo acredi-
cumplido con lo dispuesto en el ar- tativo de haber constituido en la De-
tículo 26 del vigente Reglamento pa- positaría municipal, o en la Caja Ge-
ra la contratación de obras y servi- neral de Depósitos o sus sucursales,
cios municipales, sin que se haya el cinco por ciento del tipo de subas-
producido reclamación, se anuncia al ta o sea la cantidad de cincuenta pe-
público la subasta relativa a los dis- setas en concepto de fianza o depósi-
frutes de rastrojera del presente ario to provisional para tomar parte en di-
de la parte de la dehesa de esta vi- cho acto cuyo depósito deberá com-
lla que ha estado sembrada, bajo el pletar el que resulte adjudicatario,
tipo de mil pesetas. 	 hasta el total de la cantidad importe

Los pagos de dichos servicios se del remate.
verificaran en la forma dispuesta en Durante el plazo de media hora los
el pliego de condiciones que, junto licitadores entregarán al Presidente
con los demás documentos, estará de los pliegos que contengan sus propo-
manifiesto en la Secretaría de este siciones en cuya carpeta deberá ha-
Ayuntamiento, para conoeimiento de liarse escrito lo siguiente: Proposi-
las personas que deseen interesarse ción para optar a la subasta de los
en la indicada subasta. 	 disfrutes de la rastrojera de la Dehe-

La subasta se verificará en estas sa en el presente año.
Casas Consistoriales, bajo la pres- Si se presentasen dos o más pro-
dencia del señor Alcalde o Teniente posiciones iguales más ventajosas
del mismo en quien delegue y con la que las restantes, en el mismo acto
asistencia de otro Concejal que de- se verificará licitación por pujas a la
signe la Comisión, el día cinco del llana durante el término de quince
próximo mes de Julio y hora de las minutos, entre sus autores, y si ter-
diez. 	 minado dicho plazo, subsiste la igual-

Con arreglo a lo prevenido en los dad, se decidirá por medio de sorteo
artículos 6.° y 13 del Reglamento an- la adjudicación provisional del rema-
tes citado, las proposiciones se pre- te, con estricta sujeción al pliego de
sentarán suscritas por el propio lici- condiciones y a las disposiciones
tador o por persona que legalmente contenidas en el Reglamento vigente.
le represente, por medio de poder de-

MODELO DE PROPOSIÇIONclarado bastante por el Letrado don
Demetrio Carvajal Arrieta, de Villa- 	 Don 	 vecino
nueva del Duque, extendidas en pa- de 	 habitante en la
pel sellado de la clase sexta y ajus- calle de 	  número 	
tadas al modelo que a continuación bien enterado del pliego de condicio-
se inserta, debiendo acompañarse a nes que han de regir en la subasta

El presupuesto y pliegos de condi-

ciones a que ha de subordinarse la ad-
quisición del material objeto del con-
curso, quedan desde hoy de mani-

fiesto en la mencionada Sección de
Fomento en donde pueden ser exa-
minados en las horas de Oficina por
cuantas personas deseen tomar parte
en repetido concurso.

Córdoba veintitres de Junio de mil
novecientos treinta y uno.—Juan Pa-

lomino.

MODELO DE PROPOSICION

relativa a 	 Se compro-
mete a 	 con sujeción
a las citadas condiciones por la can-
tidad de 	 pesetas (en
letra).

Fecha y firma del proponente.
Fuente la Lancha a veinte y dos de

Junio de mil novecientos treinta y
uno.--E1 Alcalde, Esteban Muñoz.

FUENTE PALMERA
Núm. 2.354

Don Francisco Díaz Fernández, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de cédulas personales de este
pueblo para el año actual de 1931,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
plazo de diez días para oir reclama-
ciones.

Fuente Palmera 19 de junio de
1931.—Francisco Díaz.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 2.382

Don Manuel Docavo Núñez, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud del presente, en nombre

del Excmo. Sr. Presidente del Gobiet -
no Provisional de la República, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des e individuos de la policia judidial
de la Nación practiquen diligencias
para la busca y rescate de un mulo
tordo oscuro de treinta meses, la mar-
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chamiento de montes; Real decreto de 16 de Septiem-
bre de 1925, sobre ingreso en el Cuerpo de Secreta-
rios; Real decreto de 4 de Noviembre de 1925, sobre
Estatuto municipal en Navarra; Real decreto de 26 de
Noviembre de 1925, sobre jubilación de Secretarios;
Real orden de 2 de Diciembre de 1925, sobre Regla-
mento de población; Real decreto de 9 de Marzo de
1926, sobre usufructo de montes en garantía de prés-
tamos; Real orden de 22 de Mayo de 1926, sobre cam-
bio de nombre de una entidad local menor; Reales de-
cretos de 29 de Mayo y 6 de julio de 1926, sobre au-
diencia del Abogado del Estado antes de que el Alcal-
de insista en las competencias; Real orden de 18 de
Junio de 1926, sobre costas a los Alcaldes y Conceja-
les en cuestiones de competencia; Real orden de 13 de
Julio de 1926, sobre constitución de una Parroquia en
entidad local menor; Reales decretos de 23 de Agosto
de 1926 y 14 de Noviembre de 1929, sobre ingreso enel Cuerpo de Interventores de fondos; Real decreto de
6 de Diciembre de 1926, sobre duración del cargo deVocal en Tribunales provinciales de lo Contencioso;
Real orden de 29 de Diciembre de 1926, sobre gratui-
dad de recursos contenciosos; Real decreto de 11 de
Mayo de 1927, sobre competencia promovida por los
Gober

nadores en asuntos municipales; Real orden de
14 de Septiembre de 1927, ' sobre ferias y mercados;Real orden de 20 de Septiembre de 1927, sobre entida-
des locales menores; Real orden de 12 de Noviembre

1927 sobre variación del nombre de los pueblos;

- 5 —

Abril de 1930, sobre aplicación del Estatuto municipal
en Ceuta y Melilla; Real orden de 16 de Julio de 1930,
autorizando a los Gobernadores para resolver cues-
tiones entre Ayuntamientos sobre división de bienes;
Real decreto de 6 de Febrero de 1926, sobre remoción
de juntas, Patronatos y Sindicatos benéficos; Real de-
creto de 7 de junio de 1929, sobre garantía y adminis-
tración del Patronato de la Institución «Orfelinato de
San Ramón y San Antonio»; Real decreto de 15 de
Enero de 1924, sobre privación al Ministerio de la
Gobernación de parte de los terrenos de la posesión
«Vista Alegre»; Reales decretos de 29 de Marzo de
1924 y 27 de Febrero de 1925, sobre reclutamiento y
reemplazo del Ejército en cuanto afectan al Ministerio
de la Gobernación y se oponen a la ley de 19 de Ene-
ro de 1912.

Artículo 2.° Se declaran totalmente anulados, con
invalidación de sus consecuencias: Real decreto de 6
de Febrero de 1926, sobre designación para cargos en
Juntas, Sindicatos y Patronatos de carácter público o
de interés colectivo; Real decreto de 17 de Marzo de

1926, sobre persecución de actos u omisiones de ten-
dencia separatista; Real decreto de 31 de Marzo de
1925; sobre calificación del uso de pesas y medidas;
ilegales; Real orden de 21 de Mayo de 1924, sobre ce-
sión de terrenos de la posesión «Vista Alegre», de Ca-
rabanchel Bajo, para el Colegio de Huérfanos milita-
res de Santiago.

Articulo 3.° Se estiman reducidos al r.:ngo de pre-
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Don ......  
vecino de 	......

.... como acredita con la
cédula personal de la tarifa 	

....clase 	  número 	
„que acompaña enterado del pre-

supuesto y pliegos de condiciones re-
ferentes a la adquisición por el Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Córdo-

ba de 800 metros lineales de tubería
de fundición de enchufle y cordón de
400 m/m de diámetro interior, se
obliga y compromete a llevar a cabo
dicho suministro, de tuberías y pie-
zas especiales y su colocación en la
suma. 	
	 pesetas. (Aquí la

proposición admitiendo o mejoran-
do el tipo fijado).

(Fecha y firma)

FUENTE LA LANCHA

Núm. 2.406

En virtud de lo acordado por este
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de Noviembre de 1924, sobre inscripción de
convertida en títulos al portador y su venta;
den de 29 de Noviembre de 1924, aclaratori
tículo 393 del Estatuto municipal; Real orden
Diciembre de 1924, sobre Tribunales provin
lo Contencioso; Real orden de 15 de Dici
1924, sobre aplicación del Estatuto municipal
de tranvías; Real orden de 20 de Diciembre
sobre autorización a los Ayuntamientos para
del 80 por ciento de bienes propios por ten
propiados; Real orden de 30 de Diciembre de
bre aclaración del Estatuto mnnicipal, Real
12 de Febrero de 1925, sobre votaciones en
judiciales; Real orden de 6 de Abril de 19;
aclaración del Estatuto municipal; Real orde i

Mayo de 1925, sobre variaciones del padrón
nos; Real orden de 6 de Junio de 1925, sobre
a ferrocarriles de la Real orden de 13 de Dici

1924; Real decreto de 4 de Agosto de 1925,
vindicación de terrenos en la vía pública;
de 4 de Septiembre de 1925, sobre Préstamos
co de Credito Local; Real orden de
de 1925, sobre plazos para resolver los Ay i

tos peticiones de entidades locales menores;
den de 7 de Septiembre de 1925, sobre fis(

por los Interventores de la contabilidad de 1‘

nidades; Real decreto de 6 de Septiembre
creando los Colegios provinciales del Sec

Real decreto de 17 de Octubre de 1925, sobr

propi
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ca hierro de la herradura paletilla iz-
quierda, hurtado a Francisco Sánchez
Morente el diez y ocho actual en el
coriijo Ramírez de este término po-
niendolo caso de ser habido a dispo-
sición de este Juzgado, asi como a los
autores del hecho o tenedores ilegí-
timos.

Dado en Cabra a 22 de Junio de
1931.-Manuel Docavo.-E1 Secreta,-
rio judicial licenciado, Emiliano Co-
rral.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.368

Don Teodoro Jesús Meléndez Gil,
Juez de primera instancia de este
partido.
Hago saber: Que en procedimien-

to sumario hipotecario a instancias
de don Francisco Quejo Bachot y
otros contra don Eduardo Galvez
Navarro, se sacan a segunda subas-
ta pública que tendrá lugar el veinti-
tres de Julio próximo a las once en
este Juzgado calle Cánovas del Cas-
tillo treinta y cinco, las fincas si-
guientes:

Primera. Una casa habitación en
la calle Martín Rosales de Puente Ge-
nil, número diez y siete moderno y
siete antiguo, que linda por la dere-
cha entrando otra de herederos de
Antonio Morales López, izquierda
mas de Antonio Baena, y espaldas
traspatios de la de Juan de la Cruz
en la calle Linares. Tiene de superfi-

cie 180'54 metros, fue tasada en doce
mil pesetas y se subasta en nueve mil.

Segunda. Diez y nueve veinticua-
tro ayas partes proindiviso con las
restantes, de un terreno con horno
para cocer tejas, en Puente Genil,
Callejón Alto o calle Bailén, con su-
perficie de dos mil ochocientas doce
cuarenta y dos metros o lo que haya
dentro de sus límites. Linda al Norte
con el Río Genil, Este servidumbre
de la calle Bailén al río, Sur calle
Bailén, y Oeste huerta de herederos
de Marcelino Jurado. Tasada en tres
mil pesetas se subasta en dos mil dos-
cientas cincuenta.

Se advierte:
Primero. Que los autos y certifi-

cación del Registro sobre el dominio
y cargas de las fincas, están de ma-
nifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bes-
tante la titulación.

Segundo. Que si hubiere cargas
o gravámenes anteriores o preferen-
tes al crédito del actor, subsistirán y
el rematante los aceptará y quedará
subrogado en su responsabilidad, sin
destinarse a extinguirlos el precio del
remate.

Tercero. Que no se admitirán pos-
turas inferiores al tipo de subasta, ni
tampoco sin la consignación previa
de su diez por ciento, de la que que-
dan exceptuados los postores con de-
recho actual en las fincas.

Aguilar de la Frontera diez y ocho
de junio de mil novecientos treinta y
uno.-Teodoro Jesús Melendez.-E1
Secretario, Fernando Sánchez.

CORDOBA

Núm. 2.408

Don Alfredo Usano de Tena, juez
municipal del distrito de la Jzquier-

da de esta capital.
Hago saber: Que en los autos jui-

cio verbal civil de que se hará expre-
sión, se ha dictado la sentencia que
contiene la cabeza y parte dispositi-
va del tenor literal siguiente:

Sentencia.-En la ciudad de Cór-
doba a diez y ocho de Junio de mil
nouecientos treinta y uno, el señor
don Alfredo Usano de Tena, Juez mu-
nicipal del distrito de la Izquierda de
la misma habiendo visto los presen-
les autos juicio verbal civil seguidos
entre partes de la una como actor
don Ramón Jiménez Roldán, Procu-
rador y de este domicilio y de la otra
como demandados, declarados en re-
beldía, doña María de la Paz y don
Antonio Rafael Barcia Díaz, sobre
cobro de honorarios, y

Fallo.-Que debo condenar y con-
deno a los demandados rebeldes do-
ña María de la Paz y don Antonio
Rafael Barcia Díaz, de ignorado pa-
radero, a que en el acto de ser firme
esta sentencia, abone y pague cada
uno al Procurador don Ramón Jimé-
nez Roldan, de este Colegio, la su-
ma de ciento veinte y una pesetas
cuarenta y nueve céntimos, intereses
legales de dichas sumas desde la in-

terposición de la demanda y costas
totales del procedimiento hasta el
efectivo pago. Y así por esta mi sen-

.___.

tencia, definitivamente juzi-----

allAdif°riediOpronuncio, mando y firmo.._',icenciado
Usano.

Publicación.-Dió y publicó la au,
tenor sentencia el señor Juez qtiei
suscribe estando celebrando audien.
cia pública en el mismo día d e su
cha ante mi de que doy i
a diez y ocho de Junio de i
cientos treinta y un 	 I,o.-
R. 

y para
 López   

que
Ca  on sc innosst .e , 

s f:--Córdoba
ilTI.. nok

a el pres%

- 	 fe.

te y otros de igual tenor en Córdob:
a diez y ocho de Junio de mil /lo.

vecientos ireinta y uno.--Alfredolle
no de Tena.-EI Secretario, P TAR. _pe
Cansinos.

Núm. 2.412

Don Joaquín Pérez Romero, Juez dt
primera instancia del distrito (1'2

Izquierda de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgadoi

por ante la actuación del que refrenü
se sigue expediente sobre

Mo

sunszpaenn:
de pagos del comerciante de estap
za don José López de la 

lb.

Taravilla, en el que por proveido qtt

he dictado hoy he acordado tenerp
solicitada en forma, tal declaracik
de suspensión de pagos.

Dado en Córdoba a veinte y cual
de Junio de mil novecientos treinta!

uno.-Joaquin Pérez Romero. -EIS
cretario, Antonio Díaz.

eareme5e2Ze, • god»
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ceptos meramente reglamentarios, válidos si se con-
forman con el texto de leyes votadas en Cortes: Real
decreto de 30 de Septiembre de 1924, sobre distribu-
ción de multas gubernativas; Real orden de 28 de No-
viembre de 1923, sobre incompatibilidad de los tecni-

cos de Diputaciones y Ayuntamientos; Real orden de
7 de Enero de 1924, sobre responsabilidad de Secreta-
rios en la redacción de documentos para las Comisio-
nes de evaluación; Real orden de 24 de Enero de 1924,
sobre incompatibilidad de Arquitectos municipales;
Real orden de 29 de Abril de 1924, sobre plantación
de árboles por los Ayuntamientos; Real decreto de 18

de junio de 1924, sobre requisitos para sustituir el
«Referéndum » ; Real decreto de 2 de julio de 1924, so-
bre población y términos municipales; Real decreto de
2 de julio de 1924, sobre contratación municipal;
Real decreto de 9 de julio de 1924, sobre organi-
zación y funcionamiento de Ayuntamientos; Real de-
creto de 14 de julio de 1924, sobre obras y servi-
cios municipales; Real orden de 21 de Agosto de
1924, sobre agrupación de Ayuntamientos para pa-
go de atenciones carcelarías, Real decreto de 23
de Agosto de 1924, sobre procedimiento municipal;
Real decreto de 23 de Agosto de 1924, sobre funciona-
rios municipales; Real decreto de 23 de Agosto de
1924, sobre Hacienda municipal; Real decreto de 24 de
Septiembre de 1924, sobre «Referéndum » ; Real decre-
to de 21 de Octubre de 1924, sobre aplicación del Es-
tatuto municipal en las Vascongadas; Real orden de 24
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